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RENOVACIÓN DE LOS ACUERDOS ESCOLARES DE CONVIVENCIA 2020
[bookmark: _Toc33384196]CARTA DE PRESENTACIÓN
San Juan, febrero 2020
A la Comunidad Educativa 
del Colegio San José:

Toda Comunidad necesita pautas, normas, valores para una buena convivencia. La Escuela como ente socializador requiere que todos sus integrantes se sientan comprometidos para cumplirlas y hacerlas cumplir, viviendo con mayor intensidad las virtudes evangélicas tal como lo hizo nuestro Patrono San José

El equipo Directivo del Colegio San José, a través de sus tres niveles, presentan la renovación de los Acuerdos Escolares de Convivencia a partir del año Lectivo 2020. Los mismos son el resultado de un proceso de participación de toda la Comunidad Educativa.
Se espera que estos Acuerdos propicien un ambiente que favorezca la formación integral de nuestros alumnos desde el Nivel Inicial, pasando por el Nivel Primario, y concluyendo en el secundario como Técnicos capaces de insertarse en la sociedad y en el mundo del trabajo bajo el lema “Salud, Sabiduría y Santidad”.
Un profundo agradecimiento a todos los actores que intervinieron, llamando al compromiso de todos a sostenerlo, e invitándolos a seguir colaborando con nuevos aportes, para que este trabajo sea una etapa más del camino que continúa.

Saludos Cordiales
Nery Sandra Avellaneda –Directora de Nivel Inicial
Liliana B. Lozano - Directora de Nivel Primario
Sandra E. Sabatino - Directora de Nivel Secundario Técnico
[bookmark: _Toc33384197]RELATO DE PROCESO DE PRODUCCIÓN 

El presente AEC (Acuerdo Escolar de Convivencia), corresponde al 3° Reajuste, es decir, es la 4° versión de los Acuerdos de la Institución.
Algunos aspectos concretos del proceso de producción:
· En el Ciclo Lectivo 2015 Supervisión Escolar de Nivel Inicial y Primaria solicitan a los Colegios trabajar los AEC partiendo y tomando como base los Acuerdos de Nivel Secundario.
· Se realizan en julio y noviembre de 2015 dos Jornadas Institucionales para trabajar el Marco Normativo Jurídico y la bibliografía emanada del Ministerio de Educación sobre Renovación del Acuerdo Normativo sobre Convivencia Escolar (Cuadernillo 1,2 y3).
· Se trabaja con un relevamiento escrito. Participaron, docentes, administrativos, personal de maestranza, sobre la mirada que tienen de la Institución en lo referido a la convivencia y resolución de conflictos.
· En el 2016 en Jornada del 31 de marzo se analizan los AEC del Nivel Secundario más lo aportado por los docentes en forma escrita y oral, fruto del debate y opinión de todos los presentes.
· Se realizan reuniones de los Equipos de Conducción de los tres niveles.
· Se realiza el día 12 de abril una Jornada para padres de Nivel Inicial y Primaria para poner a consideración los AEC y recibir su aporte, opinión y poder llegar a un acuerdo, basado en la participación activa y reflexiva.
· Se forma una Comisión de Padres para acompañar a la Institución en la monitoreo de los Acuerdos. 
· Mayo 2019: Jornada Buen Trato
· Agosto 2019: Encuentro de Trabajo sobre "Convivencia. hacia la construcción de un clima escolar saludable" convocado por Dirección de Área, Dirección de Gabinetes Técnicos Interdisciplinarios y Equipo Coordinador de CONVIVENCIA – ESI.
· Septiembre y octubre 2019: encuentro Interinstitucional convocado por Dirección de Área y Equipo ESI CONVIVENCIA en Colegio La Inmaculada.
· Noviembre 2019: se realizan Talleres de Padres, Docentes y Alumnos en los tres niveles.
· En febrero 2020, las Directoras de los tres niveles junto a la asesora de ESI y Pastoral Prof. Nancy Mavrich, se reúnen para el análisis de los aportes recibidos y reformulación de los AEC de la Institución.
[bookmark: _Toc33384198]FUNDAMENTACIÓN

Este Acuerdo Escolar de Convivencia tiene por finalidad proporcionar un instrumento elaborado   participativamente, con intencionalidad pedagógica y con la finalidad de prevenir, mediar, resolver conflictos y alcanzar juntos una comunidad iluminada por los valores evangélicos y el espíritu Josefino facilitando la convivencia escolar.
Está basado en el Ideario, Misión y Visión de nuestra Institución.

[bookmark: _Toc33384199]VALORES

El Colegio concibe que los valores son producto de un aprendizaje, una experiencia que se inicia en el seno de la familia y el rol de la institución es promoverlos para alcanzar el desarrollo humano y una mejor calidad de vida para los integrantes de la comunidad educativa, priorizando la Salud, Sabiduría y Santidad, a través del  respeto a sí mismo y a los demás, la responsabilidad y la justicia en busca de la equidad, el bien común, la libertad, el trabajo, el esfuerzo, la paz y la solidaridad.
SALUD, educar para la Vida:
        La propuesta pedagógica es atender a la salud física, psicológica, social y espiritual de los alumnos.
Que ellos:
· Valoren su cuerpo, cuiden su desarrollo físico, su salud y encuentren posibilidades de expresión corporal sana a través de diversos medios (hábitos higiénicos, deportes, vida al aire libre, cuidado del ambiente en el que viven, etc.).
· Asuman su identidad física, psicológica, afectiva, social y espiritual expresándose en la diversidad de las relaciones humanas a través de su ser hombre o mujer.
· Adquieran un auto convencimiento, aceptando y valorando positivamente tanto las capacidades y virtudes propias como la de los demás.
· Reconozcan y acepten las limitaciones y debilidades propias y de los otros, proponiéndose metas de superación de las mismas.
SABIDURÍA, Educar con la Familia:
   Buscamos una Sabiduría para la vida, por lo tanto, nos proponemos que los alumnos:
· Desarrollen sus potencialidades espirituales y volitivo-creativas a través de: la observación de la realidad, comparación, análisis, síntesis, juicio crítico.
· Adquieran habilidades de organización y estudio que les permitan asumir el trabajo con una expresión humana creativa.
· Adquieran los conocimientos necesarios para un desempeño eficaz en el ámbito de las ciencias, las artes, y la técnica, así como la capacidad de investigación.
· Sean capaces de comprometerse asumiendo responsabilidades y enfocando su formación en futura vida profesional dentro de un proyecto de vida personal y con una perspectiva de servicio.
· Tengan conciencia de su ser nacional y de la necesidad de su participación activa como ciudadano.
SANTIDAD, Educar para Amar
   Que los alumnos:
· Reconozcan en su identidad personal la dimensión de criatura abierta a la trascendencia. Esa vocación por lo trascendente los abre al mundo, a las demás personas y a Dios.
· Apuesten por el sentido de la vida, el valor de ser frente al tener, la esperanza, la solidaridad, la libertad, la justicia, la paz, la responsabilidad, la conciencia crítica y el trabajo creador.
· Asuman la propuesta evangelizadora del Colegio, centrada en la persona de San José, modelo de laboriosidad y humildad, de esposo y padre. En él admiramos su caridad, su obediencia, su fe y lo reconocemos como un hombre de confianza, siempre atento a lo que la voluntad de Dios quería de él.
· Descubran en María Santísima, nuestra Madre, un modelo de santidad y el camino que nos acerca al encuentro con Cristo y nuestros hermanos
[bookmark: _Toc33384200]CUERPO NORMATIVO DE LOS A.E.C.

Los Acuerdos Escolares de Convivencia regulan las relaciones entre los distintos miembros de la comunidad educativa, y su construcción o revisión, requiere de marcos normativos nacionales y jurisdiccionales en los cuales sostenerse, 
· Ley de Educación Nacional Nº 26.206
· Ley Provincial de Educación Nº 1327-H
· Resolución CFE Nº 093/2009. Orientaciones para la Organización Pedagógica e Institucional de la Educación Secundaria Obligatoria.
· Resolución CFE Nº 239/14. Anexo I Pautas y Criterios Federales para la Elaboración de Acuerdos de Convivencia para el Nivel Inicial y el Nivel Primario.
La adhesión al Ideario y el sentido de pertenencia a la Comunidad Educativa del Colegio San José por parte de los alumnos, docentes, personal auxiliar, padres y/o tutores, directivos, capellán y representante legal, posibilitan y favorecen el desarrollo de las actividades orientadas al logro de los fines educativos propuestos, y a la asunción de los valores que los sustentan.
Por lo tanto, corresponde a cada miembro:
· Ejercer responsable y diligentemente los deberes y derechos, según su rol y función, en la labor cotidiana específica.
· Evidenciar con los miembros de la comunidad educativa trato caritativo y coherente con los valores propuestos por el ideario.
· Respetar y dar curso a todas las disposiciones emanadas del Ministerio de Educación, como también del INET (Instituto Nacional de Educación Técnica) y disposiciones legislativas.
· Promover en los alumnos:
· Respeto por la dignidad, integridad y valor de cada ser humano en tanto que somos hijos de Dios. Por ello entre los miembros de la comunidad educativa deberá darse trato cortés, respetuoso y caritativo a través del empleo de buenos modales: el decoro de los gestos, palabras y/o acciones son conductas que los alumnos y el personal deben emplear en forma habitual en el trato con los miembros de la comunidad educativa, tanto en sus manifestaciones públicas dentro y fuera del establecimiento, con uniforme o sin él. Es agravante en caso de incumplimiento, el uso del uniforme del Colegio, dado que afecta la imagen, prestigio de la institución y dificulta el logro de los fines educativos propuestos.
· Cuidado en su presentación personal: Vestir con corrección demuestra respeto y delicadeza por la propia persona y la de los demás, expresa características de la personalidad, vida familiar y social del alumno para contribuir y disponer a la formación del hábito del cuidado de la presentación personal, a la manifestación de la identidad sexual y al desarrollo del sentido de pertenencia a una comunidad. Se acuerda que: el alumno deberá asistir todos los días a las actividades propuestas desde la institución con el uniforme reglamentario completo solicitado para cada ocasión, en las condiciones de higiene y de arreglo: en varones el rostro afeitado, el cabello corto y prolijo, en las mujeres el cabello peinado y/o recogido; en ambos casos respetando su color natural. 
Respecto al uso de adornos corporales discretos en mujeres y ausentes en varones. (queda prohibido el uso de piercing, expansores y tatuajes visibles).
· Trato caritativo: Puesto que todos los miembros de la comunidad educativa somos iguales en dignidad y por ser la caridad la primera de las virtudes, se espera que los alumnos se predispongan humana y cristianamente a la aceptación de si y de los demás en cuanto a sus talentos, dones y también limitaciones. Que ejerciten y desarrollen: a) La corrección fraterna, b) la solidaridad, e) Honestidad en su accionar cotidiano, f) tolerancia y respeto.
  Por lo expresado y fundamentado en este apartado debe evitarse, "toda conducta que exprese falta de cortesía, descuido en la presentación personal, encubrimiento de malas acciones, falso compañerismo, falta de respeto así mismo y/o a los demás, falta de honestidad, trato contrario a la caridad".
· Conocimiento de limitaciones y potencialidades propias de la etapa evolutiva que transita y por lo mismo, aceptación de la necesidad de ser acompañado, orientado y supervisado en su proceso de aprendizaje.
              Lo que requiere de:
a. Apertura, adhesión y compromiso ante las sugerencias, propuestas y directivas emanadas de la autoridad competente, y que contribuyan a la mejora personal y social del alumno considerado éste en forma individual y/o grupal.
b. Disposición al diálogo y a la resolución pacífica de conflictos: y por ello colaborador con los adultos y/o pares que eventualmente conduzcan el proceso de mediación de conflictos si resultare involucrado en alguna situación conflictiva en forma individual y/o grupal.
c.  Participación y colaboración en las actividades propuestas: el auto control como disciplina personal contribuye al dominio y aceptación de sí y favorece el sentimiento de ser miembro positivo reconocido en una comunidad y comprometido a una tarea significativa en la misma. El alumno por eso deberá hacer uso de vocabulario apropiado, realizar experiencias    acordes y mostrar actitudes corporales pertinentes al lugar y acontecimiento que se realiza.
d. Responsabilidad: por los actos que por acción u omisión realizare en forma individual y/o grupal, en lo que a su parte de participación probada corresponde
El Colegio no se responsabiliza, en caso de faltar el apoyo profesional externo sugerido por el equipo de orientación y apoyo, de los efectos negativos y/o consecuencias en los aspectos académicos y/o conductuales que evidenciare el alumno. La Institución se reserva el Derecho de Admisión para el siguiente año lectivo.  
· Comunicación: el Colegio establece comunicación fluida con padres/tutores a través del cuaderno de comunicaciones. Por eso el alumno deberá portar diariamente a todas las actividades propuestas por el Colegio, ya que, a partir del mismo, en primera instancia, el Colegio notifica a los padres de todo lo concerniente al desempeño académico, conductual del alumno, salidas educativas, cambios de horario, tardanzas, inasistencias, citaciones a los padres y otras.
  A través de él deberán comunicar toda situación relacionada con las condiciones de ingreso, permanencia y/o retiro del alumno del establecimiento educativo. 
Ello obliga al alumno a:
a. A completar con los datos solicitados y portar todos los días el cuaderno de comunicaciones.
b. Entregarlo al personal del establecimiento siempre que le sea requerido.
c. Conservarlo en condiciones aceptables de legibilidad sin adulterarlo o rayarlo.
· La adquisición de habilidades de organización para el estudio en forma individual y grupal y disposición al aprendizaje de los contenidos pertinentes a la orientación escolar y confesional que ofrece el Colegio. Lo que demanda:
a. La presencia puntual al inicio del trabajo y las actividades propuestas.
b.  La efectiva realización de las actividades propuestas consignadas por el docente.
c.  La asistencia del alumno en un porcentaje suficiente y con el material solicitado.
d. El no uso de elementos distractores y/o no pertinentes a la tarea que allí se desarrolla (comidas, bebidas, libros, revistas, celulares, equipos de música, radios, juegos electrónicos, cámaras fotográficas, etc.).
Del uso del celular: considerando que el uso del celular en el aula interfiere en el proceso de enseñanza aprendizaje y debiendo el acto educativo preservarse de esta situación, es que se establecen las siguientes pautas para regular el uso responsable del teléfono celular.
Si se trae el celular a la escuela, el mismo DEBERÁ PERMANECER APAGADO durante la realización de cualquier actividad en la institución. Esto también es aplicable en las actividades que sean realizadas al aire libre o fuera del predio escolar (convivencias, salidas, etc.). Traer el celular a la escuela queda bajo la única responsabilidad de los alumnos y sus padres en cuanto a extravío, robo, daño o pérdida del mismo. La escuela no responderá ni asumirá ningún tipo de consecuencia de las anteriormente mencionadas.
En caso de uso del celular para fines educativos estará bajo la atenta mirada del docente responsable.
El personal de la institución escolar igualmente tiene la obligación de mantener su celular apagado en horarios de clase.
e. Concurrir con cuaderno y material de trabajo, de no hacerlo favorece el ocio del alumno, la falta de continuidad en su aprendizaje y la indisciplina individual y grupal.
f. La permanencia del alumno aplicado a su trabajo individual o grupal durante el tiempo previsto por los docentes: promueve el hábito de la laboriosidad y el despliegue de las conductas pertinentes al proceso de aprendizaje. 
Por lo tanto, no está permitido salir del aula o el alejamiento transitorio del ámbito de trabajo escolar, por diversas razones no vinculadas con la tarea propuesta por el docente lo que contribuye a la dispersión del grupo de clase.
g. La actitud corporal del alumno: es reveladora de la disposición al aprendizaje e indicador de compromiso personal con la tarea escolar.
Por ello el alumno deberá adoptar y mantener una postura corporal acorde, que favorezca la atención la concentración.
h.  El vocabulario empleado con sus pares y con los docentes a través de palabras de uso general y adecuado al contexto, sea en forma oral o escrita, y el uso de vocabulario específico-técnico propios de los espacios curriculares: son indicadores de la incorporación progresiva y habitual de recursos comunicacionales óptimos para el entendimiento, un clima grupal favorable al aprendizaje significativo. 
Por tanto se exigirá al alumno, la comunicación de los saberes específicos con vocabulario preciso y correcto, tanto en forma oral como escrita.
i. El deseo de incorporar los saberes, actitudes y valores propios del católico basados en la tradición, las enseñanzas de la biblia y del Magisterio de la Iglesia.
Por lo tanto, deberá participar en las actividades propuestas tendientes a la formación y desarrollo religioso y espiritual (jornadas, retiros, recepción de sacramentos, etc.) que le permitan incorporar conductas acordes al Ideario Institucional.
· Conciencia de su razón de ser en la institución, de su protagonismo en el cumplimiento del ideario, del orden y bien común. Se espera que:
a. No cometa actos que atenten contra su salud (consumo de bebidas alcohólicas, cigarros y drogas, portar armas u otro objeto que atente contra la seguridad propia y de los demás).
b. Por seguridad personal no se permitirá el ingreso ni la permanencia en el colegio en estado de ebriedad.
c. No ingrese a ningún aula durante el tiempo destinado al recreo, dado que el docente y el preceptor están ausentes afectados a otras actividades y esto favorece la realización de conductas de desorden o indisciplina.
d. No permanezca en las inmediaciones del colegio una vez culminadas las actividades.
e. Observe y mantenga dentro y fuera del colegio una conducta decorosa y digna que no atente contra la moral.
f. Denuncie sobre burlas, maltrato entre pares, bullyng, etc.
g. No comprometa el nombre y/o responsabilidad del Colegio, siendo la causa pública, cuando el alumno porte el uniforme del Colegio fuera del mismo.
[bookmark: _Toc33384201]SANCIONES

Se considera que la sanción es una intervención de carácter educativo, que evita crear un clima de impunidad en la escuela.
Las transgresiones de los acuerdos de convivencia serán sancionadas en forma  
gradual y proporcional en relación con la falta cometida.
El siguiente enunciado no implica orden de aplicación.
Tipo de Sanción
1. Llamado de atención oral: Llamado a la reflexión del alumno (en privado) por los docentes y/ o directivos según la gravedad del hecho. 
Citación a los padres a fin de advertir sobre el comportamiento del alumno y coordinar en forma conjunta (maestros, directivos, gabinete) medidas tendientes a solucionar el problema. (Nivel Inicial y Primaria) 
2. Llamado de atención escrito: 
Nivel Primario: en la Libreta de Comunicaciones. Se aplicará en caso de faltas leves.
Nivel Secundario: Los tres primeros llamados de atención los aplicará el preceptor, docente o integrante del Equipo de Conducción. La comunicación a los padres y a los alumnos será a través de la Ficha de Seguimiento y cuaderno de comunicación. 
La convocatoria a los padres o tutores tendrá como propósito el comprometerlos en la problemática de convivencia que afecta a su hijo y dar espacio a la expresión de su opinión y versión sobre los hechos.
3. Acta compromiso de cambio: se aplicará según criterio del Directivo teniendo en cuenta la falta de disciplina y viendo una posible actitud de cambio en el alumno. En caso de que no se observe en un tiempo determinado el cambio esperado se aplicará la sanción que corresponda. Este compromiso se firmará con el alumno y sus padres.
4. Medidas reparadoras: si se ha hecho un daño se propone una reparación. El daño puede ser moral o material. Arreglar lo que se ha roto, reponer lo que sea ha perdido o sustraído. Favorecer la empatía.
5. Amonestaciones:
Nivel Secundario: Se aplican en base a la gravedad del hecho. La sanción se comunicará por escrito a los padres quienes deben concurrir al Colegio a firmar la notificación. Cuando el responsable no firma y la Institución puede probar que ha sido notificado, la falta de firma no invalida la sanción. El preceptor es quien debe notificar a los padres de la sanción.
La aplicación de una sanción grave requiere la previa convocatoria del consejo escolar de convivencia por parte de la Conducción del establecimiento, quien será última responsable de la medida que se aplique.
Luego de aplicada la sanción, se realiza una instancia de seguimiento del problema por parte de la escuela para que la medida tomada no se agote en sí misma y ratifique su sentido educativo.
6. Acta de matriculación condicional: se aplicará al momento de matriculación cuando el alumno posea sanciones graves. Se citará a los padres y al alumno para su firma. Se realizará un seguimiento del alumno durante todo el ciclo lectivo, dejando constancia en la ficha la cual deberá ser firmada por los alumnos y los padres, en caso de no cumplimiento no se matriculará al año siguiente.
7. No matriculación: por falta de compromiso y adhesión al Ideario del Colegio y al A.E.C. (Acuerdo Escolar de Convivencia), después de agotados los medios formativos de diálogo y reflexión.
[bookmark: _Toc33384202]CONSEJO ESCOLAR DE CONVIVENCIA

Su convocatoria tendrá un carácter extraordinario, sólo en ocasiones cuando se haya producido una falta muy grave a las normas escolares.
Entre las funciones de este consejo se encontrarán:
· Cumplir un rol proactivo ofreciendo a las autoridades sugerencias y propuestas para la creación de un buen clima social en el colegio.
· Analizar y proponer estrategias de prevención de los problemas de convivencia que existan en la misma. 
· Aportar diferentes alternativas de sanciones ante transgresiones muy graves.
· Promover la participación de todos los sectores y actores institucionales en la elaboración y/o modificación de los acuerdos de convivencia.
· Emitir opinión o asesorar, con carácter consultivo, a la Conducción del establecimiento cuando tenga que abordar un caso de transgresión grave a los acuerdos de convivencia.
· Generar instancias de participación para el abordaje y resolución no violenta de los conflictos, tales como la negociación cooperativa y la mediación. 
Este consejo estará integrado por:
· Equipo de Conducción 
· Jefe de Pastoral
· Dos Docentes titulares y dos docentes suplentes, voluntarios. Los suplentes tomarán automáticamente el lugar del titular si este no se encontrara presente en el momento de la convocatoria.
· Jefe de preceptores
· Equipo de Orientación y Apoyo
· Dos alumnos de los últimos años
· Dos padres 
Asimismo, para posibilitar mayor operatividad aún, el Consejo Escolar de Convivencia, podrá funcionar como tal con por lo menos 6 (seis) de sus miembros.
Los miembros serán elegidos a principio del año lectivo (titulares y suplentes) y deberán reelegirse, renovarse o revocar su mandato anualmente.
El Consejo deberá nombrar un secretario de actas, quién registrará las definiciones adoptadas.
[bookmark: _Toc33384203]EVALUACIÓN Y REAJUSTE.

El monitoreo del presente AEC se efectuará en forma permanente y sistemática. 
Cada 4 años se realizarán los reajustes necesarios, si situaciones puntuales no ameritan adelantar los términos previstos.
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El Colegio San José sostiene que los cumplimientos de las normas dependen de los valores de cada uno de los actores del proceso educativo, es una actitud frente a la misión de cada día, y conlleva un estilo de vida responsable. Ellas no deben considerarse solo como una meta sino un camino para ser libres de verdad. Por ende, todos aceptamos los siguientes compromisos.
[bookmark: _Toc33384205]COMPROMISO DE LOS PADRES 

Los padres son los primeros educadores y deben colaborar con la institución procurando que exista la mayor coherencia en la vida familiar y los valores éticos-religiosos que sustenta el ámbito escolar que frecuentan sus hijos, ofreciéndoles testimonios de vida.
Por ello se comprometen a:
· Respetar la autonomía del establecimiento en la conducción del mismo y en la elección de los educadores.
· Inscribir a sus hijos en la fecha establecida por el Colegio, previo conocimiento y aceptación de los A.E.C. (Acuerdos Escolares de Convivencia).
· Colaborar con el personal docente, proporcionándole los datos verídicos que consideran necesarios para facilitar el conocimiento de los alumnos y comprender mejor la realidad socio-cultural en que viven.
· Cumplir con las formalidades administrativas.
· Notificarse de las citaciones que les curse el Colegio, sobre la conducta y aplicación de sus hijos, para apoyar la tarea educativa, acompañándolos en este proceso.
· Acudir al establecimiento cuando se reclame su presencia.
· Gestionar en forma personal la reincorporación de su hijo, motivadas por inasistencias, cumpliendo con todas las exigencias requeridas. (Nivel Secundario)
· Favorecer la intercomunicación escuela-familia, los padres y/o tutores firmando las libretas, los informes, los comunicados, los retiros anticipados, las autorizaciones de salidas educativas, etc. Toda la documentación mencionada deberá ser presentada a tiempo y de manera prolija y ordenada.
· Retirar la libreta de calificaciones cada trimestre y presentarla firmada por el Padre o Tutor. Devolución dentro de los 3 días hábiles siguientes, 
· Solicitar personalmente o por escrito, en el cuaderno de comunicaciones, los pedidos de informe que deseen respecto a sus hijos. En el caso de autorización para retirarse antes de horario, únicamente podrán hacerlo en forma personal quienes hayan registrado su firma.
· Respetar los proyectos institucionales y permitir la participación de sus hijos en las actividades extraescolares dispuestas por el Colegio (desfiles, encuentros, Misas, procesiones, jornadas, retiros, etc.).
· Facilitar el cumplimiento de las obligaciones del alumno (puntualidad, orden, aseo personal, presentación del uniforme)
· Recurrir al diálogo con integrantes del equipo de conducción ante cualquier situación problemática, respetando la vía jerárquica correspondiente, antes de llegar a instancias ministeriales.
· Evitar la difamación de la institución en medios masivos de comunicación, a fin de no dañar la dignidad de la comunidad educativa.
· [bookmark: _GoBack]Pagar el arancel, correspondiente a diez cuotas mensuales, antes del 15 de cada mes. Caso contrario el Colegio se reserva el derecho de realizar las acciones legales y administrativas pertinentes. Además, debe abonar la matricula anual.
· Serán responsable en todo concepto de daños ocasionados por sus hijos/as a cosas o personas. Serán responsables de la pérdida o extravío de los objetos de valor que traiga su hijo al establecimiento.

· Concurrir al establecimiento con vestimenta adecuada (formal).
· No fumar dentro ni en las inmediaciones del Colegio.
· Informado de las fechas trimestrales, deberá notificarse de las notas obtenidas en el DUE, al término de cada trimestre.
· Conocer las resoluciones y disposiciones ministeriales e institucionales vigentes de evaluación, matriculación, permanencia, reincorporación en caso de quedar INHIBIDO o LIBRE. (Nivel Secundario)
· Permitir a las autoridades escolares a revisar las pertenencias de los estudiantes si consideran que éste está violando alguna norma o representa una amenaza a la seguridad del colegio.
· SOBRE EL EQUIPO DE APOYO Y ORIENTACIÓN
-En caso de que el EOA haya realizado una derivación a profesionales externos (psicopedagoga, psicóloga, fonoaudióloga, neurólogo etc.) los padres del alumno, deberán presentar un informe de esos profesionales al inicio del año, antes del receso de invierno y al final del ciclo lectivo o cuando se requiera especialmente.
-Los profesionales externos deben asistir a la institución cuando se les solicita.
-La ausencia de los padres a citaciones de Gabinete deberán ser avisadas con anticipación, en el caso de ausencia sin aviso a la segunda citación, se elaborará el acta compromiso correspondiente.
-En los casos que se requiera un docente auxiliar para niños con necesidades educativas especiales, los padres se harán cargo del arancel correspondiente, según consta en el Marco Acuerdo para la integración de niños con esas necesidades, aprobado por Resolución del Ministerio de Educación.
-Las Actas acuerdos que firman los padres de los alumnos derivados a Gabinete, serán ratificadas, ampliadas o renovadas en cada Ciclo escolar o cuando el caso lo requiera.
-En caso de que los padres no presenten durante el año certificados, constancias de tratamiento/s, informes de terapeutas, etc. no se les permitirá la matriculación del curso siguiente de su hijo/a.
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Todo alumno que desee formarse según el Ideario Del Colegio San José deberá conocerlo y practicarlo. Vivir y defender los principios de la fe católica y asumir la escala de valores que se les presenta y ser consciente que con su esfuerzo constituye su historia personal.
Por lo tanto, el alumno se compromete a:
· Observar dentro y fuera del colegio una conducta decorosa y digna.
· Respetar el campo normativo de los A.E.C (Acuerdo Escolares de Convivencia) para facilitar su formación integral.
· Manifestar con la actitud personal, el respeto a las expresiones que se dan en los Actos y Conmemoraciones Patrias a fin de que sean instancias de crecimiento en la identidad nacional. Lo mismo con los símbolos y celebraciones religiosas que hacen a nuestra identidad cristiana.
· Respetar las vías jerárquicas para cualquier reclamo.
· Manifestar dedicación al estudio, de un modo responsable. Participar con atención en las explicaciones del docente y realizando las actividades propuestas y no interferir en los aprendizajes de los compañeros. Evitar la interrupción con otras acciones.
· Cuidarán su presentación personal de forma acorde a la institución.
· Usar un vocabulario apropiado que no incorpore como hábito la grosería, el insulto, términos despectivos o tonos de voz excesivamente altos.
· Ejercitar un trato cordial y respetuoso con sus pares y con los adultos integrantes de la comunidad educativa.
· Cuidar la integridad personal de todos miembros de la comunidad educativa, evitando colocarle sobrenombres o realizar burlas sobre características de su personalidad, no realizando agresiones físicas, verbales o escritas ya sea a pares, personal de la institución, vecinos, etc.
· Conocer las resoluciones y disposiciones ministeriales e institucionales vigentes para su evaluación, matriculación, permanencia, reincorporación en caso de que quede inhibido o libre.
· En caso de inasistencia a clase, serán responsables de dar cumplimiento a lo trabajado en la jornada escolar.
· En caso de inasistencia a las evaluaciones deberán informar e mismo día y luego justificar con certificado respectivo.
· Traer diariamente el cuaderno de comunicaciones y registrar en él los comunicados de autoridades, preceptores, profesores y padres o tutores.
· Permanecer en el aula durante el desarrollo de clases y para salir de la misma solicitar permiso al docente e ingresar en otros cursos con autorización.
· Permanecer fuera del aula durante los recreos.
· No usar telefonía celular, mp3, mp4, Tablet, durante clases y recreos. Podrán utilizar con fines didácticos elementos tecnológicos; previamente pautados con el docente.
· En el caso que asistan al establecimiento con elementos tecnológicos u objetos personales, serán responsables de los mismos.
· Mantener las condiciones de limpieza, higiene y seguridad de las diferentes instalaciones escolares. Por este motivo no ingerir alimentos ni bebidas dentro de las aulas.
· Cuidar el edificio escolar, así como de sus muebles y material didáctico procurando no romperlos, dañarlos o destruirlos. Caso contrario deberá reponerlo
· Respetar los bienes materiales del prójimo evitando dañarlos, destruirlos o sustraerlos. Caso contrario deberá reponerlo.
· No ingerir drogas y alcohol dentro del establecimiento e inmediaciones del colegio u otros lugares donde se lo hubiere convocado para realizar actividades educativas, religiosas, solidarias, etc.
· Permitir la revisación de las pertenencias personales.
· Salvaguardar la identidad del colegio y la privacidad de sus miembros no utilizando el nombre de la institución, ni manipulando imágenes públicas tomadas en actividades propias de la misma. Esto incluye el uso en redes sociales.
Consideraciones específicas a tener en cuenta en los talleres de FPP y TTP
· Según normas de Higiene y Seguridad, no podrán usarse aros, piercing, cadenas, collares, gorras, cabellos sueltos, rastas, viseras, expansores en ambos turnos; específicamente en el sector de taller no se permitirá el uso de vestimenta inflamable o con algún tipo de colgantes y bufandas o pañuelos; lo cual resulta sumamente riesgoso en el desarrollo de las actividades propias del mismo. Asimismo, serán de uso obligatorio los elementos de protección personal requeridos para cada sector, como ser casco, protectores auditivos, antiparras, guantes, etc.
· En relación a las clases prácticas, propias de la modalidad técnica, se considerará imprescindible que asistan a las mismas con los elementos necesarios.
· Los requisitos de aprobación de la asignatura implican haber realizado correctamente la totalidad de los Trabajos Prácticos establecidos para la misma.
· Deberán respetar los horarios establecidos. En el T.M. debe registrar la asistencia en todas las actividades establecidas de la jornada sean talleres de FPP, TTP, Espacios curriculares o Educación física, la ausencia en una de ellas será considerado falta grave.
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“Se educa más por lo que se es, que por aquello que se dice o hace. El educador es por lo tanto persona comprometida con sus convicciones, aunque no imponiéndolas, definido en un estilo de vida ético, aunque abierto a la comprensión de la debilidad humana y los procesos personales, pero nunca ambiguos o emisor de mensajes contradictorios” (E.y P.V.)
El personal del Colegio San José asume el compromiso de la educación del púber y adolescente, el que requiere una dedicación especial dada las características psicoevolutivas de los mismos y las exigencias de la educación técnica.
Cada docente debe ser orientador y tutor intentando asumir un rol modelador de aquellas conductas que se esperan que el alumno logre en cuanto a saberes y conceptos teóricos, procedimientos y actitudes conforme al perfil de alumno que el colegio pretende formar desde un abordaje integral.
Adhiere por lo tanto con su vida a los fines y valores propuestos en el ideario: salud, sabiduría y santidad, promoviendo a través del ejemplo:
Como profesional con vocación docente se compromete a:
a) Realizar capacitación continua, según su área de incumbencia; con el fin mejorar la calidad de los aprendizajes y así contribuir a la formación integral de nuestros alumnos.
b) Utilizar las nuevas tecnologías para mejorar la comunicación interinstitucional (acceder regularmente al correo electrónico, a fin de mantener un contacto fluido), como así también como recurso didáctico. 
c) Mantener la comunicación con los padres y/o tutores de los alumnos, sobre todo con los de aquellos que manifestaren dificultades en el rendimiento escolar.
d) Tener en cuenta los informes del gabinete interdisciplinario, sobre situaciones puntuales de alumnos con dificultades. Informando toda aquello que altere el proceso de aprendizaje (bajo rendimiento o problemas de conducta.)
e) Respetar las normativas vigentes, en cuanto a la prohibición de usar telefonía celular durante el dictado de clase y en lo que respecta a la prohibición de fumar en el establecimiento.
f) Estar dispuesto a participar y colaborar con la institución más allá de las obligaciones inherentes del docente, cuando el colegio lo requiera.
g) Cuidar su presentación personal, con el uso de una vestimenta acorde a la institución.
h) El docente es el adulto y la autoridad en el aula y en el taller, como tal debe ejercerla con respeto y equidad. Marcando límites y diferencias para que los alumnos se comporten, según las normas establecidas.
Tratará en forma respetuosa a los alumnos, previniendo situaciones inapropiadas de acuerdo a su rol y función.
i) Cumplimentar la documentación requerida por la institución en tiempo y forma (D.J., notas orientadoras, planillas de calificaciones, llenado de libros de tema, etc).
j) Conocer toda documentación que emane del M.E. que permita: 1- planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades del proceso educativo. 2- Abordar casos de inconductas y/o problemáticas actuales de los adolescentes.
k) Respetar el régimen de asistencia y condicionamientos establecidos por la institución:
· Las inasistencias se regirán por el régimen actual, Ley 533H-debiendo solicitar la justificación en tiempo y forma (dentro de las 48hs.de producida la falta), por secretaría.
· Llegar al curso en el horario fijado de lo contrario: el preceptor lo hará constar en el Parte diario, debiendo notificarse. Se le computará la tardanza. 
· Los docentes darán cumplimiento a la normativa laboral docente, en relación a la asistencia a mesas examinadoras y/o reuniones convocadas por las autoridades escolares.
· En caso de ausencia a reuniones de departamentos notificarse de las actas, debiendo justificar su inasistencia.
· Los integrantes de una mesa examinadora, no podrán retirarse de las mismas antes de su finalización y de cumplimentar la documentación: actas, firmas y recepción definitiva por parte de los responsables (preceptor o secretario)
· Evitar el ausentismo en forma reiterada y continua, interrumpiendo el proceso de aprendizaje y la adquisición de valores y virtudes, como el trabajo, la responsabilidad, la perseverancia, etc.
l) Participar del acto de arrío de la bandera y ceremonias religiosas junto con los alumnos del curso a cargo, colaborando con el cuidado de la disciplina. Acompañar al grupo de alumnos en los actos escolares y otras actividades emanadas del PEI.
m) Arbitrar los medios para que los alumnos participen de las actividades extra áulicas (salidas didácticas, jornadas espirituales o recreativas, concursos, olimpiadas u otras, de orden institucional, provincial o nacional). Crear en los alumnos hábitos de estudio. 
n) Notificarse en Sala de profesores a través de los avisadores habilitados. 
o) Exigir la permanencia del alumno en clase con el uniforme en condiciones.
p) Permitir la salida del alumno únicamente cuando lo solicite el preceptor o autoridad responsable. En caso de dejar salir el alumno al baño, controlar los tiempos de ausencia.
q) Colaborar para que la higiene en el curso se mantenga durante toda la jornada
r) Controlar que los alumnos no deterioren el mobiliario, ni la documentación.
s) No comer en clase, ni dejar que los alumnos lo hagan.
Como docente católico participa de un modo especial de la misión evangelizadora
a) Conoce, ama y proclama los valores cristianos con una: 
· Vida personal responsable, ejemplar y comprometida
· Vida familiar constituida y vivida de acuerdo a los principios de la Iglesia Católica.
· Vida profesional y social coherente y honesta.
b) Vive la docencia como una vocación: llamado de Dios para evangelizar a través de la educación y de esa manera darle sentido a su vida.
c) Acompaña con su testimonio y su ejemplo los principales momentos de la educación de sus alumnos misas, retiros, jornadas, trabajos solidarios, etc.
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